ACTA DEL PROCESO DE  LA  BUENA PRO DEL PROCESO DE ADJUDICACION DE MENOR  CUANTIA  POR SUBASTA INVERSA  Nª   019-2009-CE/MDC 

 Objeto: Adquisición de Petróleo D-2, Referente al PIP: 
Acondicionamiento de terreno para la Seguridad de las redes de agua y desagüe Primero de Mayo-Segunda Etapa-  Distrito de Carabayllo.

 En el distrito de Carabayllo, siendo las 17:00 horas del día 11 del mes de Febrero  del  2009, en la  Sala de Regidores de la Municipalidad Distrital de Carabayllo, sito en la Av. Tupac Amaru Nº 1733, Distrito de Carabayllo, se reunió el Comité  Especial para los procesos de Subasta Inversa Presencial  de Adquisición de la Municipalidad Distrital de Carabayllo, designado mediante Resolución de Alcaldía N° 062-2009-A/MDC,  de fecha 26 de Enero del 2009 el mismo que está encargado de conducir el Presente Proceso, conformado de la siguiente manera:

- Ing. FERNANDINO LOPEZ GUERREROS





Presidente

- Sr. CESAR FERNANDEZ CANTERA
 




Miembro
Contando con la presencia de la representante de la Oficina de Control Interno de la Municipalidad

 Distrital de Carabayllo , doña Lida Emerita Sanchez Leiva, Conforme a lo establecido por la Ley y el Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones del Estado; para certificar el acto. 
El señor Presidente del Comité, haciendo uso de la palabra, indica que de conformidad a lo establecido por ley y su reglamento se ha realizado la publicación de la convocatoria del presente proceso mediante el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado – SEACE del CONSUCODE, y apertura el acto publico, presento a los miembros del Comité y al representante del Organo de Control Institucional de la Entidad y enseguida procedió a llamar a los adquirientes de las bases, para la presentación de sus propuestas, habiéndose presentado los siguientes:
 ARGIOR S.A.C.
 OSWALD OMAR VALVERDE CABEL
Como primer acto, se procedió con la lectura de las Reglas del proceso en general.

I. VERIFICACIÓN DE PROPUESTA PRESENTADA

El Comité Especial procedió a verificar que de conformidad a la lista del Registro de Participantes, se presento el siguiente postor:

   OSWALD OMAR VALVERDE CABEL, identificado con DNI 80565322
    ARGIOR S.A.C. (No se presento)
El postor  presenta al Comité Especial su sobre conteniendo sus sobre de Habilitación y Propuesta Económica 
II. APERTURA Y EVALUACIÓN DE SOBRES DE PROPUESTA TÉCNICA

Seguidamente, el Comité Especial procedió con la apertura del sobre de habilitación, cuya documentación la reviso de inmediato, encontrándola conforme a lo solicitado en las Bases de esta adjudicación.

A continuación se procedió a la apertura del sobre económico, dando lectura el presidente a los precios unitarios:
EVALUACIÓN  ECONOMICA
	POSTORES
	PRECIO OFERTADO

	OSWALD OMAR VALVERDE CABEL
	S/. 12.49


OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Conforme a lo establecido en las Bases Administrativas del presente, así como en lo prescrito en el Reglamento  de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante D.S. N° 084-2004-PCM, se otorga la Buena Pro al siguiente proveedor:

Al postor OSWALD OMAR VALVERDE CABEL, por la suma de S/. 12.49 a precios unitarios y precio total de S/. 5,195.84 ,incluido I.G.V. se  ADJUDICA  la ADJUDICACION  MENOR CUANTÍA POR SUBASTA INVERSA N° 019-2009-CE/MDC ., por haber obtenido el mayor puntaje total de la sumatoria de la evaluación Técnica y Económica, de conformidad a lo establecido en las Bases Administrativas, así como en la Ley y su Reglamento.
No habiendo más puntos que tratar y analizar, siendo las 17:24 horas del mismo día, se suscribe el acta correspondiente, en señal de conformidad los miembros del Comité y , doña Lida Emerita Sánchez Leiva, representante de la Oficina de Control Interno de la Municipalidad.
………………………………………………             ………………………………………………………
ING. FERNANDINO LOPEZ GUERREROS                 SR. CESAR AUGUSTO FERNANDEZ CANTERA

                   PRESIDENTE                                                                  SECRETARIO





…………………………………………….
SRA  LIDA EMERITA SANCHEZ LEIVA

                                                            REPRESENTANTE DE LA OCI
